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Una interesante sentencia de la Sala 3." del Tribunal Supremo, 
de que fué ponente SILVA MELERO, la sentencia de 14 de diciembre 
de 1965, sobre el problema del tratamiento jurídico de los inciden­
tes de nulidad de actuaciones, nos sugiere el estudio del proceso 
incidental en esta rama del Derecho procesal ( 1). 

l. NOCIONES GENERALES. 

A) Concepto. 

1. Uno de los supuestos de crisis objetivas es el cambio en el 
nexo lógico que liga a la pretensión con la oposición: al lado del 

( •) En el presente trabajo se han utilizado las abreviaturas siguientes: 
A =Auto. 
Lec = Ley de enjulclamlento civil. 
LJ = Ley de la jurisdicción contencioso-adml.n.t;traUva. 
S = Sentencia. 
(1) Sobre el mismo, me remito a mi Derecho procesal administrativo, Ma­

dnd, 1958, III, pp. 149 y ss. 
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objeto principal surge otro secundario o accidental, que se conoce 
con el nombre de incidente (2). El incidente es, por tanto, la alte­
ración procesal, que consiste en el nacimiento de cuestiones que 
no pertenecen al tema lógico normalmente establecido (3). Cuan­
do en un proceso surge el incidente, para su decisión cabe adoptar 
dos posibles soluciones: que tenga lugar en el mismo proceso en 
que el incidente ha surgido, o que se arbitre otro proceso espe­
cial cuyo objeto consista, precisamente, en la cuestión incidental. 

2. El proceso incidental es aquel cuyo objeto es un incidente 
surgido en otro proceso. Y como el incidente es siempre una cues­
tión anormal o secundaria que viene a ser resuelta en el proceso 
inciden tal, de aquí que éste sea un proceso especial que tiende a 
facilitar el desarrollo de otro proceso. 

3. No siendo la anormalidad en que el incidente consiste pri­
yativa del proceso civil, y constituyendo el proceso incidental el 
instrumento más idóneo para su decisión, nada tiene de extraño 
que la figura se dé, con marcada importancia, en otras esferas 
procesales y, concretamente, en el campo del proceso adminis­
trativo ( 4). 

4. El proceso incidental puede ser definido, por tanto, como 
aquel proceso especial que tiende a facilitar el desarrollo de otro 
proceso, mediante la res0Iución de los incid.entes que durante la 
pendencia .de éste pueden suscitarse (5). 

B) Naturaleza juridica. 

l. Es un proceso. Aun cuando existe una estrecha conexión 
con otro proceso en el que el incidente ha surgido, el proceso in­
cidental tiene un objeto propio, claramente diferenciado, si bien 
sea accidental o secundario respecto del objeto de otro proceso 
que, por esta razón, puede ser calificado proceso principal. 

(2) Cfr. Derecho procesal admfntstrattvo, 'tomo ·rr, pp. 622-623. 
(3) GuAsP: Derecho procesal ctvtl, Madrid, 1956; pp. 541-544. 
(4) CABALLERO Y MONTES: Lo contenciosa-administrativo, Zaragoza. 1904. III. 

página 461. · 
(5) GuAsP: Derecho procesal ctvil, cit., p. 1.331. 
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2. Es especial por razones jurídico-procesales. Pues está con­
cebido para supuestos concretos, particularizados en razón a su 
función respecto de otro proceso. 

3. La nota específica que le diferencia de otros procesos es­
peciales no es otra que la de su tendencia a facilitar el desarrollo 
de otro proceso, mediante la resolución de los incidentes que sur­
jan durante su pendencia. 

Cuando se trata del incidente de «nulidad de actuaciones'>, 
una S de 9 de noviembre de 1959 dice que «conforme a los pre­
ceptos concordantes de la Lec y a la doctrina de la jurisprudencia, 
tiene por finalidad conceder a las partes un medio de subsanar 
cualquier defecto u omisión que. no fuere susceptible de corregir 
por otro recurso procesal, con el designio de evitar las dilaciones 
y perjuicios que se ocasionarían en la prosecución del procedi­
miento, cuya invalidez hubiera que declarar, pero no puede repu­
tarse adecuado ni admisible cuando ... es considerada y resuelta 
la cuestión incidental en la sentencia que pone fin al pleito». 

C) Fundamento. 

l. El fundamento del proceso incidental ya ha quedado se­
ñalado: no es otro que la conveniencia de crear un instrumento 
que permita resolver aquellas cuestiones incidentales que surjan 
en un proceso, con independencia del mismo. 

2. Sin embargo, :;t veces se han subrayado ciertos inconve­
nientes que ofrece el proceso incidental. Principalmente, que si 
bien debiera servir para desbrozar el camino al proceso principal, 
«prácticamente suele servir para convertir la marcha de éste en 
una carrera de obstáculos)) (6). Esta objeción puede resultar válida 
en aquellos casos en que el proceso inciden tal supone una para-· 
lización del proceso principal, pero no en aquellos casos en que no 
impide la continuación de éste. De aquí el acertado criterio de la LJ 

(6) ALCALÁ-ZAMORA Y CASTILLo: Proceso. autocomposfctón y autodetensa, Mé­
jico, "1947, p. 145. GUASP: Derecho procesal ctvil, cit .. p. 543, le· censura <<POr la 
complicación innecesaria que introduce en ·el procedimiento, olvidando la:s posi­
bilidades que. tiene el proceso normal de resolver con sus propias fuerza.s estas 
anomalías». · · · 
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al disponer que siempre «se sustanciarán en pieza separada y sin 
suspender el curso de los autos» (art. 126), norma que algún autor 
la ha estimaao censurable, al aplicarse a la <<nulidad de actua­
ciones», pues tiene el inconveniente de que, <<al pasar al pronun­
ciamiento especial y no interrumpir el curso del pleito, pueden 
causar otras nulidades» (7). 

D) Regulación. 

l. La LJ dedica al proceso incidental un solo articulo, el 126, 
y otros a la «nulidad de actuaciones» (arts. 127 a 129). Por tanto, 
en aplicación de la disposición adicional sexta, habrá que acudir, 
como supletoria, a la Lec (arts. 741 a 761). Una S de 14 de diciem­
bre de 1965 (ponente: SILVA MELERO) dice que o~:dentro del proceso 
contencioso-administrativo aparece con toda claridad la posibi­
lidad de declarar lo que en la sección tercera del capítulo 5.0

, tí­
tulo IV, LJ, se califica de invalidez de los actos procesales, por la 
vía incidental de la llamada o~:nulidad de actuaciones>>, siendo de 
notar que en relación al Ordenamiento jurídico anterior, texto re­
fundido de 1952, por expresa declaración de la Exposición de Mo­
tivos de la normativa vigente en materia de recursos y su orde­
nación se dice literalmente que se mantienen en el nuevo texto en 
términos análogos a la Ley antigua, con innovaciones que se cali­
fican de ((puramente técnicas», y en este aspecto se limita a negar 
a los que en el Ordenamiento anterior se denominaban recursos 
de aclaración y nulidad de actuaciones la naturaleza jurídica de 
recursos, para designarlos sin especificación, como cuestiones in­
cidentales». 

2. Según el artículo 741, Lec, «las cuestiones incidentales ... 
que se promuevan en toda clase de juicios ... y no tengan señalada 
en esta Ley tramitación especial, se ventilarán por los trámites 
que se establecen en el presente título». Por tanto, se impone una 
distinción fundamental: 

(7) Rfos SARMIENTO: Legislactón contenctoso-admtntstrativa, Barcelona, 1957. 
página 23:3. Sin embargo, consideran que la norma es congruente con el propó­
sito del legislador de evitar trabas a la normal tramitación de los procesos, TRu­
JILLO, QUINTANA y BoLEA: Comentarlos a la Ley de lo cqntenctoso-admtntstrattvo. 
Madrid, 1965, II, p. 845. 
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a) Incidentes que tengan señalada en la Ley una tramitación 
especial. En estos casos se acudirá a su regulación específica. 
La W se refiere a algunos incidentes especialmente (8). 

b) Incidentes que no tengan señalada en la Ley una trami­
tación especial. Se aplicarán las normas contenidas en el título III 
del libro II, Lec, con las especialidades contenidas en la LJ. De 
aquí. que sólo pueda plantearse una cuestión incidental en este 
proceso especial cuando la Ley no prevea otra tramitación. 

El estudio de estas normas generales, en cuanto son aplicables 
al proceso administrativo, es el objeto del presente artículo. 

!I. REQUISITOS PROCESALES. 

A) Requisitos subjetivos. 

l. Organo jurisdiccional. 

a) Dada la naturaleza del proceso incidental-que tiende a 
facilitar el desarrollo de otro principal-, es lógica la regla gene­
ral que atribuye su conocimiento al órgano jurisdiccional_ que co­
noce del proceso principal. El art. 8.0

, párrafo 1, LJ (de modo aná­
logo al artículo 55, Lec), dispone que «los órganos de la jurisdic­
ción contencioso-administrativa que fueren competentes para 
conocer de un asunto, la tendrán también para todas sus inci­
dencias». 

b) La misma regla rige cuando el proceso incidental versare 
sobre la «nulidad de actuaciones». Ahora bien, aun cuando tenga 
competencia para conocer del incidente de nulidad el mismo ór-

(8) Una enumeración de los mismos, en VILLAR Y RoMERo: Comentarios a la 
nueva Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción conte7J.cioso­
administrativa. Madrid, 1957, pp. 81-85. 

En S de 29 de septiembre de 1954 se desestima la demanda incidental deducida 
por la parte coadyuvante, en la que solicitaba la <<nulidad de actuaciones», fun­
dada en que no debió tramltar.se el recurso contencioso-administrativo por haber 
sido interpuesto fuera de plazo. Se basa la sentencia en que la petición <cno se 
habla deducido en la forma procesal correspondiente». pues la <rprescripción de 
la acción» es una de las «excepciones» que se pueden alegar por el demandado 
en el proceso principal. 
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gano jurisdiccional que conoce del proceso principal, varia su com­
posición. Según el artículo 128, LJ, hay que tener en cuenta las 
normas siguientes (9): 

a') Si se trata de una Sala de lo contencioso-administrativo 
de la Audiencia Territorial, conocerá del inciden te la· propia Sala, 
«completada con el Presidente de la Audiencia y el Magistrado 
más antiguo de la Sala de lo civil~ (art. 128, párrafo 1, LJ). 

b') Si se trata de una de las Salas del Tribunal Supremo, co­
nocerá del i~cidente la misma Sala, «COnstituida según lo dispues­
to en el artículo 16, párrafo 5, apartado a), (art. 128, párrafo 2, LJ), 
es decir, integrada por el «Presidente de la Sala y seis Magis­
trados,. 

2. Partes. 

Serán partes en el proceso incidental las mismas que lo son 
en el proceso principal. Su legitimación viene dada en función de 
la cuestión incidental planteada, de tal modo que puede haber 
una inversión en su posición procesal y actuar en el proceso inci­
dental como demandante la que es demandada en el principal, 
y como demandada la que en éste es demandante. Por ejemplo, 
en un incidente de nulidad de actuaciones porque el demandante 
presentó el escrito de demanda sin firma de abogado, será deman­
dánte el que es demandado en el proceso principal. 

B) Requisitos objetivos. 

Para que, según el artículo 742, Le-c, pueda deducirse una pre­
tensión incidental, es necesario que se dé alguna de las circuns­
tancias siguientes: que tenga relación inmediata con la deducida 
en el proceso principal o que. se refiera a la validez del procedí-: 
~iérito. Ya lo exigí'a el ·artícul~ 173 del derogado Reg-lamento de 
lo. contencioso, 'af recoger el contenido, del artículo 742, Lec, y el 
mismo había insistido alguna decisión jurisprudencial, como el A 

~, (9) ALVAREz GENDfN·: Teorfa y práctica de lo cont_encioso..administrativo, 
Barcelona, 1960, p·. 183; PERA VERDAGUER': Comentarlos a la Ley de lo contencio.. 
so-administrativo, Barcelona, 1962, pp. 378-379 · -- · 
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de 4:. de junio de 1936, al afirmar que para que una cuestión se 
califique de incidente debe «tener relación inmediata con el asun­
to principal que sea objeto d_el litigio, o con la validez del proce­
dimiento~. Esto es, se exige que el objeto del proceso inciden·tal 
sea un incidente en el sentido técnico de la palabra, lo que im­
plica que se trate de una cuestión que se relacione con el tema 
básico del litigio, sin formar parte integrante de él, y que im­
ponga, por naturaleza, una resolución desligada, por lo menos con­
ceptualmente, de la decisión que recaiga sobre el ámbito normal 
del litigio. La jurisprudencia, a veces, al referirse a la cone:cién 
que debe existir con la cuestión principal, emplea expresiones equi­
vocas, como en la S de 12 de abril de 1956, al decir que como los 
<~:incidentes» (de incidere, interrumpir, surgir en medio, quia inci­
dunt inare de quae agitur) «constituyen verdaderos episodios del 
debate, son cuestiones accesorias que sobrevienen o surgen duran­
te el curso del proceso, su conceptuación más sintética y acertada 
fué la dada por los comentaristas de las Decretales de Gregorio IX, 
que las definían como 'cuestión accesoria que tiene su origen den­
tro del juicio', concepto que informó el espíritu de la modificación 
que la Ley procesal civil de 1855 sufrió al ser redactada en su 
nuevo texto aún vigente de 3 de febrero de 1881, al exigir en su 
articulo 742 la relación inmediata entre la cuestión incidental y 
la fundamental del litigio, en lugar de la relación 'más o menos 
inmediata' que bastaba, según el texto del artículo 338 de la Ley 
procesal civil mencionada de 1855, cuyo texto de la vigente Ley de 
procedimientos civiles, específicamente citado, fué transcrito en 
el artículo 52 de la Ley de lo contencioso-administrativo de 8 de 
febrero de 1952». 

l. Conexión con la cuestión principal. 

Es necesario, por tanto, que la cuestión incidental, aun siendo 
diferente, de modo que no llegue a confundirse con ella, presente 
puntos de con tacto con la principal. Esta relación puede afectar: 
al proces.o ·o al· fondo.-

·a)· Puede, en primer lugar, existir relación con las cuestiones 
procesales: sujetos (órgano· jurisdiccional y pa:r:tes), .·objeto, pro-



J58 H.-sENTENCIAS COMENT ADAS.-LOS INCIDENTES ... 

cedimiento y actos. Cuando se refiere a la validez de los actos pro­
cesales, lo que constituye el supuesto más frecuente, el proceso 
ofrece ciertas especialidades (10). 

b) Puede, en segundo lugar, existir relación con la cuestión 
de fondo. 

Tanto en uno como en otro caso, es necesario que no exista 
confusión entre la cuestión inciden tal y la principal; que aquélla, 
aun relacionada con ésta, mantenga su autonomía. 

2. Que exija tratamiento procesal específico. 

Para que pueda hablarse de cuestión incidental no basta que 
tenga relación con la que constituye el objeto del proceso prin­
cipal. Es necesario que exija un tratamiento procesal específico, 
especialmente una resolución del órgano jurisdiccional, previa y 

distinta de la principal, aunque sólo sea idealmente (11). De aquí 
que-como dice una S de 9 de noviembre de 1959-el incidente 
previsto en los artículos 126 y ss. no puede reputarse adecuado 
ni es admisible, cuando es considerada y resulta la pretendida 
cuestión incidental en la sentencia que pone fin al pleito. 

a) En las cuestiones que surjan en un proceso y se refieran a 
los problemas procesales del mismo, normalmente se darán aque­
llos requisitos exigidos para que pueda hablarse de incidente. Por­
que los problemas procesales tienen, por su propia naturaleza, ca­
rácter prev!9; deben ser examinados y decididos con carácter pre­
vio a las cuestiones de fondo. De aquí que si, en un proceso deter­
minado, surge alguna anomalía referente a alguno de los puntos 
del proceso, la cuestión exige un tratamiento previo a los plan­
teados en el proceso. Ahora bien, si en todo caso los problemas 
procesales requieren una resolución previa a la principal, no siem­
pre dan lugar a un proceso diferenciado y distinto. Existen casos 
en que, aun existiendo cuestión incidental, no surge proceso ín-

(10) Resulta obvio que no puede constituir «cuestión incidental» la nulidad 
de actuaciones del «procedimiento administrativo», pues para que pueda hablarse 
de «cuestión incidentaJ» es necesario que surja «directa o indirectamente en el 
procedimiento contencioso-administrativo» (A de 12 de abrll de 1956). 

(11) GuAsP: Derecho procesal cñvfl, cit .. p. 542. 
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cidental, porque aquélla se decide en el proceso normal mismo en 
que ha surgido, en el que se regula un trámite diferenciado 
para ello. 

b) En orden al fondo del proceso también puede surgir alguna 
cuestión incidental. Hay que reconocer, sin embargo, que ello no 
es frecuente. Porque si la cuestión incidental debe ser de tal na­
turaleza que influya decisivamente en el pronunciamiento que ha 
de poner término al proceso principal, dentro del proceso admi­
nistrativo, cuyo objeto es siempre una pretensión deducida en 
relación de un acto administrativo o de una disposición de cate­
goría inferior a la Ley, es sumamente dificil que surja una cues­
tión anómala que reúna aquellas características. Las cuestiones 
anormales que en el mismo pueden surgir, o derivan del acto o 
disposición que son objeto de la pretensión deducida, en cuyo caso 
pueden y deben ser examinadas en el mismo proceso principal, o 
no derivan del acto o disposición, en cuyo caso, en aplicación del 
principio de la decisión previa, no pueden ser planteadas sin que 
antes la Administración pública se haya pronunciado sobre ellas. 

C) Requisitos de la- actividad. 

En principio, el proceso incidental no ofrece otra especialidad 
en cuanto a los requisitos de la actividad que la de que debe in­
coarse durante la tramitación del proceso principal: no podrá de­
ducirse la demanda incidental cuando aún no ha nacido el pro­
ceso principal o cuando éste ha terminado-por sentencia o por 
alguno de los modos anormales de terminación-. El planteamien­
to de la cuestión incidental es posible, «tanto en primera instancia 
como en grado de apelación, y asimismo en un recurso de revisión, 
como expresamente viene a admitirse en cuanto a los incidentes 
de nulidad de actuaciones en el artículo 128» (12). Pero cuando se 
trata de la nulidad de actuaciones, surgen especialidades impor­
tantes en orden a los requisitos de la actividad: principalmente la 
exigencia de .la petición de subsanación (lo que constituye un pre­
supuesto en sentido técnico) y el plazo dentro del cual debe in­
coarse. 

(12) PERA VERDAGUER: Comentarios, cit .. p. 382. 
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l. Petición de subsanación. 

Ya la Ley anterior, al regular el llamado recurso de nulidad, 
exigía como requisito previo la petición de subsanación (13). Y la LJ, 
en su artículo 128, exige que la parte pida la subsanación de la 
falta. El régimen jurídico de este presupuesto procesal es el si­
guiente: 

a) Requisitos. 

a') En cuanto al órgano jurisdiccional, deberá solicitarse ante 
el mismo órgano jurisdiccional que conozca del proceso principal, 
que decidirá acerca de la misma con su composición normal y no 
con la especial que prevé el artículo 128, LJ, para el caso de que 
llegue a plantearse el incidente de nulidad de actuaciones. 

· b') En cuanto al objeto, consiste, sencillamente, en la petición 
de subsanar la falta cometida y que da lugar a la nulidad de ac­
tuaciones (verbigracia, la citación de una parte para la vista). 

e') La LJ no señala plazo a esta petición de subsanación, a 
diferencia de la Ley anterior, que establecía un plazo de diez días, 
contados desde aquel en que se· cometió la falta (art. 74, párra­
fo 1) (14). Al no establecer un plazo especial, es indudable que, se­
gún el Derecho vigente, se podrá pedir la subsanación en cual­
quier momento, en tanto se tramita el proceso principal. 

b) Procedimiento. 

a') Presentada la petición de subsanación, debe oirse a las de­
más partes, al menos cuando se trata de una infracción cometida 
por una de ellas. Así lo impone el principio general contenido en el 

(13) GoNZÁLEZ Pt:REz: La sentencia admtntstrattva. Su tmpugnacfón y efectos, 
Madrid. 1954, pp. 154-156. C<lmo dice un A de 8 de octubre de 1946, «es indispen-
sable que se pida la ;subsanación de la falta». · 

(14) Como decta un A de 15 de marzo de 1922, hay que pedir la ·subsanación 
de la falta dentro del plazo de diez dias. 
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articulo 129, LJ. Po'rqtie si en la nueva Ley" las partes· pueden sub­
sanar cualquier defecto susceptible de ello en' que hubieren podido 

·incurrir, en el plazo de diez ·días, es indudable que cúando la· in-
fracción sea imputable a una parte, debe dárséla trasladó p'ara ha­

. cer posible la subsanación en aquel plazo. Y en los demás casos, en 
· que no se trate de falta imputable a las partes, también deberá 
· oírselas, en aplicación del principio de contradicción, concediéndo­
las al efecto un plazo que fijará discrecionalmente el órgano juris­

. dlccional. 

b') El Tribunal, al resolver acerca de la petición de subsanación 
-lo que hará en forma de auto-, podrá acordar la subsanación ·o 
no de la falta. En el supuesto de que deniegue la subsanación, que­
dará abierta .la posibilidad de promover incidente de nulidad de 
actuaciones. 

2. Plazo. 

El plazo dentro del cual debe promoverse el incidente de nuli­
dad de actuaciones es el de. cinco días, a contar desde el siguiente 
al de la denegación de subsanaciÓn. El régimen de este plazo es el 
común de los plazos, que vienen dados por días (15). 

Parece evidente, pues, que una vez terminado el proceso, no 
cabe pedir ·la subsanación, ni, por tanto, denegada ésta, incoar el 
proceso incidental. Así lo ha entendido la doctrina, de acuerdo 
con la jurisprudencia civil. Por ejemplo, PERA VERDAGUER a~irma: 

«Denegada la subsanación, tiene la parte cinco días para promo­
ver el· incidente sobre nulidad de actuaciones, incidente que con 
~nvocación de la sentencia de la Sala de lo civil del Tribunal Su­
premo cfe·19 de noviembre de 1909 y A de 13. de junio de 1947, esti-

. mamos que sólo podrá promoverse -durante el curso del proceso en 
que la falta se haya cometido, pero no una vez que hayan termi­
nado los mismos» ( 16).· No obstant~, la jurisprudencia de nuestras 
Salas de lo _c;ontencioso-administra~ivo .no lo ha entendido así y 

· viene admitiendo· que· se plan te e el inci~en te de nulidad de ac~ua-

\ 
\ 

(15) GoNzÁLEz PEREZ: Derecho procesal administrativo, tomo II, pp. 463-469. 
(16) Comentarlos. cit., p. 384. 

]] 
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ciones después de terminado el proceso por sentencia. Así, en 
S de 14 de diciembre de 1965 (ponente: SILVA MELERO), que se plan­
tea con carácter general la teoría de la invalidez de los actos pro­
cesales, afirma: «La validez de los actos procesales aparece deter­
minada según la jurisprudencia por la concurrencia de las condi­
ciones que por exigencia legal hacen realidad su eficacia, y la nu­
lidad, por consiguiente, se produce cuando el acto aparece viciado 
esencialmente para emplear la terminología legal, lo cual no con­
tradice que con carácter general la sentencia firme subsane los 
vicios procesales, siempre que se. trate de actos anulables, con po­
sibilidad de convalidación o subsanación, lo cual no acontece en 
aquellos supuestos en que el requisito omitido se reputa funda­
mental, o como se dice en la S de 27 de noviembre de 1912, cuando 
el procedimiento aparezca en abierta oposición a la Ley, siendo 
de tener en cuenta que el Ordenamiento jurídico, en su conjunto, 
proclama que los actos absolutamente nulos no pueden producir 
efectos jurídicos~. En análogo sentido, un A de la Sala 4.a de 3 de 
diciembre de 1965, en su único Considerando, sentó la siguiente 
doctrina: «Que la diligencia de vista se extendió sin duda alguna 
correctamente, pues designarse en ella como componentes del Tri­
bunal sentenciador a quienes en verdad lo fueron y por correspon­
derles aquel día, según se acredita mediante el libro de señala­
mientos que el Presidente de la Sala lleva, el anuncio que del 
acordado para el 2 de octubre último firmó el Vicesecretario de 
Gobierno, el respectivo certificado sobre composición de la Sala 
que el Presidente de ésta autoriza cada día en que ella actúa y el 
consiguiente asiento practicado después por el Secretario de Go­

bierno ~n el libro de <<Asistencias~, todo ello aparte de que, al fa­
llarse el asunto, previa celebración de vista, los mismos letrados 
actuantes en ella no pudieron menos de ver que componían la 
Sala aquellos señores cuyos nombres figuran en la diligencia de 
vista, los cuales fueron quienes seguidamente a ésta deliberaron 
y votaron, sentado lo cual dedúcese que las anomalías antes ex­
puestas, por muy lamentables que ellas sean, en nada afectan al 
contenido de la sentencia, la cual conserva su plena validez, tra­
tándose tan sólo de equivocaciones materiales de Secretaria y por 
ello subsanableS'>. 
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Ill. PROCEDIMIENTO. 

A) Fase de alegaciones. 

l. Demanda incideníal. 

a) Requisitos.-El proceso se inicia con la presentación· del 
«escrito en que se promueva el incidente» a que se refiere el ar­
tículo 747, número 1, Lec. Como la Ley no exige ningún requisito 
especial, ni remite a las normas del llamado «escrito de demanda> 
ordinario, bastará que en él se delimite con claridad y precisión 
la cuestión incidental que se plantee. 

b) Efectos. 

a') Presentado el escrito, el órgano jurisdiccional, de oficio, 
declarará su inadmisibilidad cuando n~ se den los requisitos exi­
gidos por el artículo 742, Lec, mediante providencia, contra la que 
procederá recurso de súplica, y si hubiere sido dictada por una 
Sala de lo contencioso-administrativo de la Audiencia Territorial, 
contra la desestimación del recurso de súplica, el de apelación. 
Pero siempre la parte que hubiere promovido el incidente podrá 
deducir la misma pretensión en proceso independiente (artícu­
lo 743, Lec)'. 

b') Admitido el escrito, como en el proceso administrativo no 
se suspende el curso del proceso principal ( art. 126, LJ) ( 17); siem­
pre se formará pieza separada a costa de «la parte que haya pro­
movido el incidente», que contendrá (art. 747, Lec): 

(17) Algunos autores--asi. ALVAREZ. GENDÍN Y "PERA VERDACUER-consideran 
que en algún caso concreto la interpretación de _la cuestión incidental ha de de­
terminar la suspensión del curso de los auto.:; principales, como en el incidente 
de pobreza del demandante, en relación con la obligación de pago que impone 
el articulo 57, párrafo 2, e), LJ. Mas lo cierto es que no hay razón para.suspender 
el curso de los autos, sino que el demandante, por la simple incoación-del iñci-
dente de pobreZa., vendrá dispensado de-presentar· aquel· documento.· · 



«1.0 El escrito original en que se promueva el incidente, o tes­
timonio del mismo y de la providencia en la parte necesaria, si 
aquél contiene otras pretensiones.:.-.: :_ ~ 

2.0 Los documentos originales relativos al incidente que se ha-
yan presentado con dicho escrito. 

3.0 Testimonio de los particulares que con referencia a los 
autos principales designe la parte que· próim.i'ev·a ·el 'incidente: in­
cluyendo también en él los que la contraria s?licit~ que se adicio­

!nim; ·si -el ·Juez los ·estima -pertinentes».· 

2. Contestación. 

El régimen jurídico de la contestación a Út demañdá incidental 
es el siguiente (art. 749, Lec): 

a) Deberán contestar la demanda las partes p~~sonadas en el 
proceso principal que no hubieren promovido el incidente. 

b) El objeto de la ci:mtéstación" débe refetfrse «concre.tament~» 
a <~:la cuestión incidental». 

o o L o o 

. e) El plazo para contestar a la demanqa _ser\'!. de seis días pa!a 
cada una de las partes -cuando fueren más ._d_e. ~~::t·: 

• ' 1 

B) Fase de prueba . . 
". ' . 

. ·: l. Rec_ibimie'f!-to. d§~ prqce.sq a prueba . 

.. ': ~ ' . -... : ~ -· _ .... ' : ' 

Se seguirán_ las reglas gene~ales. Por e§q ~E;) ha -afirn:u~.q.o_ la 
necesidad de ql.!~ ~~-- pe~ición: q.el. recibiJ:p.i~n ~ ~~ pr~eba se l:+aga 
por otrosi en los escritos de demanda y contestación (ar~;_'I§_I?.t...h.E!.~ 

en el que se expresarán Jos. hechos .. sobre .los _que .ha .. de recaer la 
í .. ', .. ' • .-•• ,, 0 ,¡,,,- •: ~,,olio'~,!·-·~-·.,.'~ 0\,,---.,..,,.1.\o J·•' \o ' l J 

.prueba: En este .. sentido, .un:Ar.de:.25.de .. abril.:de.(~950:·(18). · :. - .. : 
: _ ~. ··;. -~·-,_ .:: ... : ·_¡ ,;..'~-: ~-<-~~~ ~' ;,-:: · .. >~·::.;~..,:Jo:..~ t:\.!::- ... ~~·.r: :.: ·. ·. ·· 

· ~; t:-:: .. : -~·-·o .. r !~J-J :t~: ...... :-~·; !",;.J. .~ ·.~:.;..!:s.:;n~ .. ~> L' . ·. 

;...· .;....· ___,.....,..--....;·_ .. ~.< ·-:. ·:!_.¡r ~J'; ~)'~:; :.: ~~-~-~r~~ ~~[, ,!',·;:::~ ;•~ ,(tJ 1 :~ ~-1;:.::~~--~·: -. i ·~. : 
' ,.., ••• ,f,, J,J .. c .... w .. .!.ofoNI..I.• /.).-i.J oJ _¡.,. G.(w,..lo ,.,_(}._,.,, --~ • J ( • . ."j 

ÜSl cr-r .. ·:Q.er:e.clJ-9~ ~q~sql·,4dmtJ!l.s~rg,tiv.<b::clt;.~1wJll.O[.U,:'PPd.7~582: .. 

'J. 
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2. Proposición ·y 'práctica. '" "'C:.- l ,. . ' 

r· .. l ,.. ,.. ~ • • • · ·~ r 'J 

Para· ·1a· ptopósicion y :práctica:· de' ia: prueba el-:Tin)uriar eón-­
cederá· un plazo común, que -ho podrá baj'ar~de' diez:días ni exceder' 
de veinte (art. ·753:· Lec); si bien -poará· otorgarse el plazo extra> 
ordinario. de' prueba~ según -el artículo 754, Lec.· -. . 

C) Fase de conclusiones. • ·· 
í ..... ~. 

l. Vista. 

a) Si no se hubiere recibido el proceso a prueba (art. 751, Lec), 
o si, recibido a prueba, hubiere transcurrido el plazo para ello, el 
Tribunal_ acordará, además de la unión de _13;s · P.~l,le~a;~ · pr~<::ticl:t~as 
a los autos, en. este último caso (art. 755, Lec), traer a la vista los 
autos para sentencia- con _citac~ón de; -las partes~· --- ·. ~ · ,, "· .. : -~· 

• r. .. • ~. ' ... • •• -. •• , • • • _, • .. • • r' 

_ b) Dentro de los d<:>s días si'guientes· al 9-~ la ~i~ación, la:> par7 
~e~ __ poP,rán solicit?tr l_a celeb_ració_n d~_ yi_sta ~a~rt .. 79? •. Lec). _D_ad;:L _1~. 
mayor aplicaciqn del principio inquisitivo en·_el p_roceso ad!l)inis-. 

• • • • • • • • • ' - - • • 1 ~ • • • • -

trativo, habrá que tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 76, LJ, 
- .... • - -· - r- • • ••• r - ..... - .,. .. - . 

:y: enten<:J.er que la :vista t~n9rá lugar «cuando _lo .Pi~_an)a~ q~!S par-
~.es o el Tribunal lo ~stime necesai-io~. · 

·- e) Acordada la celebración de viSta·, se pondrán' las pruebas de 
manifiesto a las :partes para instrucéión por el r plazo que ·medie 
desde el·señala:mientó hastá 'el día ·cte·la vista ·(art.-757, Lec~. En· la: 
vista-que se celebrará según· las· :reglas del 'proceso· ordinarió_:_ge· 
«oirá a los defensores de las partes, si se presentaren,. 

~~-·:,2¡:í?·~.~t~!i9:W ~~~,:. ":<~-: :;.·. ·:· ~-::'.-~<- -.-:·.~---: ~:;·r·: :··:·: ~-· :::·~--:'_.:rt;,;'·.:_~- _ .. -. :-q 
:~_·, r~~~ ~-···:.··.-: .... : ... ;·"')1.,·-~v·; "'.: r·~ ... ,d::~- ·:!~· ... : .., ..,_, ,.~: .-~~· ,.~ 1":~ F'l !·' ~ -,... !.'" 

...,·. '1. ... ·-·-~"·'-·· .... _ .. - ... ~~.,.: ;-!•~.,..· • • ,..t,,. ... , .. ~,., ...... ,,.- .... ,...,.. 

~ _;~~, rz:P:~?~~}--?t~.t~rá:·~s.ep~~-t1gi~:el1·r~ ;pla~o. ~~-~t~S~:-dí~,. c~~t8:AA 
desdecaqu_eken .que !tuv:o-cluga~, la:- vista~·-o::desde· que trahscutrietonf 

los dos días siguie~J~~-~~- :~~·::·~~ :.~~~#_i~~:·.~p~~d.o~~B '~~: .. ~cpr4_~; iá! 



16_6: II.-'-{3ENT$~C1AS -cOMENTADAS.-=--LOS INCIDENTES.:.~ 

celebración de vista (art. 758, Lec) (19). Según el ~rtículo 759, Lec, 
cuando el proceso incidental se haya.·prorrtovido ·como ·c.onsecuen­
cia del proceso seguido ante una Audiencia Territorial o ante el 
Tribunal· Supremo,- «la ;se~tencia que en ~nos· recaiga.· será supli­
cabl~ par.a ante la misma Sala:b: Aun cuando el «recurso de sú-:· 
plica» se haya· e_stab!ecido como recurso. ordi~ario _contra prov.j.:.. 
dencias y autos (art· 92, L.:O, nQ of.rece .duda que, por· disposición 
expresa del artículo 759, Lec, cuando el proceso incidental se de­
cida por sentencia, es admisible contra la misma recurso de sú-
plica, al que se aplicarán las reglas cqmlJ.nes. , _ . • -. 

IV. EfECTQS. 

A) Efectos juridicos. 

El criterio domi.riante en nuestro Derecho es que las sentencias· 
dictadas en un proceso incidental no producen los efectos. propios 
de la cosa juzgada; el fallo no impide que en otro proceso se plan-
tee la niisma cuestión_ ~ntre las mismas partes. Porque para ~ogr!lr 
los efectos propios de la cosa juzgada, lá pretensión ha de dedu-. ' 
cirse en un ~r9ceso principal independiente. Como afirma GuAsP, 

reaccionando' contra esta posición, «no _sería il_ógi.co q_ue la decisión 
de la cuestión incidental no· se limitara al m·ero efe'cto preclusivo 
de su indiscutibilidad en el proceso en que- se dicta, sino que se 
hiciera inatacable de todas formas,· impidiendo la apertura de ·un 
nuevo litigio, ya que el Juez no decide incidenter tantum, sino 
emitiendo una verdadera decisión incidental'> (20). 

(19) Dice PERA VERDAGUER: «No vernos inconveniente en que sean-flnallzados 
por auto, y nos basarnos para hacer esta afirmación en que· era ia solución que 
se aceptaba en la. legislación precedente, poniendo en relación el articulo 185 del 
~glamento.de 1894 con el articulo 127, del·mismo ... Ello se infiere también -cla­
ramente de los preceptos del articulo 131-1, cuando indica 'al resolver por auto ... 
los incidentes', asi como del articulo 132-2, que sé refiere a. 'la "denegación de la 
pobreza por auto»; cfr. Comentarlos, cit., p. 381. . 

' (20)- ·GuASP: Derecho· procesal cfvfl. cit., pp. 1.339-1.340. 
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B) Ejectos económicos. 

Al no existir ninguna regla especial, se aplicarán las normas 
comunes sobre el régimen de las costas y beneficio de pobreza. Por 
tanto, según el artículo 131, LJ, las Salas de lo contencioso-admi­
nistrativo, al dictar sentencia o al resolver por auto los incidentes 
que ante la misma se promovieron, impondrán las costas a la par­
te que sostuviere su acción con mala fe o temeridad. Y en S de 29 
de septiembre de 1954 se imponen las costas al coadyuvante que 
promovió un incidente con notoria temeridad. 

JESÚS GONZÁLEZ PÉREZ, 

Catedrático de Derecho Administrativo. 


